
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
6831 Resolución de 7 de marzo de 2023, del Ayuntamiento de Miajadas (Cáceres), 

de corrección de errores de la de 17 de febrero de 2023, referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

Advertido error en la Resolución de 17 de febrero de 2023, del Ayuntamiento de 
Miajadas (Cáceres), referente a la convocatoria para proveer varias plazas, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 55, de 6 de marzo de 2023, se procede a 
su rectificación:

En la página 32891, donde dice:

«En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» número 34, de 17 de febrero 
de 2023, se ha publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer mediante el sistema de concurso-oposición:

Tres plazas de Auxiliar Administrativo/a, funcionario de carrera, mediante el sistema 
de concurso oposición, en turno libre».

Debe decir:

«En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» número 34, de 17 de febrero 
de 2023, se ha publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer mediante el sistema de oposición:

Tres plazas de Auxiliar Administrativo/a, funcionario de carrera, mediante el sistema 
de oposición, en turno libre.»

Miajadas, 7 de marzo de 2023.–El Alcalde, Antonio Díaz Alías.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 63 Miércoles 15 de marzo de 2023 Sec. II.B.   Pág. 38298

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-6
83

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2023-03-14T20:34:41+0100




